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               Universidad Nacional del Altiplano Puno 
                     FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL 
                                                 Correo Electrónico: fts@unap.edu.pe 

 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 327-2021-D-FTS-UNA-P 
 

Puno, 20 de diciembre del 2021 

 

VISTA:  

 

La carta N° 017-2021-CTG-FTS-UNA-P, de fecha 13 de diciembre del 

2021, presentado por la M.Sc. Juana Victoria Bustinza Vargas, Coordinadora de 

Tecnología y Gabinetes de la Facultad de Trabajo Social, quien solicita la 

aprobación del Proyecto de Implementación y Habilitación del Laboratorio de  

Investigación de la FTS. Adjunta el proyecto en bien de los docentes, 

administrativos, estudiantes y egresados en cumplimiento del factor 10, 

estándar 28.  

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que, la implementación del Laboratorio de Investigación es de suma 

importancia para la educación superior, porque ella se caracteriza por ser un 

sistema en el cual se administra exclusivamente para la investigación de los 

alumnos y egresados en sus proyectos de tesis, informaciones y conocimiento. 

De esta manera contar con equipos implementados con programas 

adecuados a la investigación. 

 

Estando la documentación sustentatoria que forma parte de la 

presente resolución y habiéndose aprobado en Consejo de Facultad Sesión 

Ordinaria virtual de fecha 14 de diciembre del 2021. 

 

En uso de las atribuciones conferidas a la Decana de la Facultad, por 

Ley Universitaria 30220 y el Estatuto de la Universidad Nacional del Altiplano – 

Puno. 

SE RESUELVE:  

 

Artículo Primero. - APROBAR, el Proyecto de Implementación y 

Habilitación del Laboratorio de Investigación de la Facultad de Trabajo Social, 

presentado por la Coordinadora de Tecnología y Gabinetes de la Facultad. 

 

Artículo Segundo.- Habilitar un ambiente de la Facultad de Trabajo 

Social para el funcionamiento del Laboratorio de Investigación de la Facultad.  

Van../ 

 

 

 

 

 

 

Viene../ 
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Artículo Tercero. – Habilitar la  asignación del presupuesto de S/. 

1,200.00 soles, con cargo al presupuesto de Acreditación, para el 

funcionamiento de dicho laboratorio. 

 

Artículo Cuarto. – Quedan Encargados del cumplimiento de la 

presente la Coordinación de Tecnología y Gabinetes de la Facultad de 

Trabajo Social, secretaria Técnica, e instancias de la UNA-PUNO. 

Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

 

 
 
 
 

     Mg. YOLANDA PARI CCAMA                                       Dra. VIVIAN RENE VALDERRAMA ZEA      

SECRETARIA TECNICA FTS-UNA                                       DECANA FTS-UNA 
 
Distribución: 
-Direc. Respons.Social FTS 
- D.E. T.S. 
- Archivo 2021 
VRVZ/igf.- 
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